[bookmark: _GoBack]RES. 3348/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004855, Ent. N° 4177/18)


VISTO: la consulta remitida por el Contador Delegado destacado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), referida a la aplicación del Artículo 46 del T.O.C.A.F. en la contratación celebrada con la Dirección Nacional de Asuntos Sociales;
RESULTANDO: 1) que según se señala por parte del Contador Delegado en nota elaborada con fecha 23 de agosto de 2018, al recibir por el mismo un lote de pago, conteniendo facturas emitidas por la proveedora Dirección Nacional de Asuntos Sociales en el marco del contrato celebrado por A.S.S.E. con esta última, se procedió, en virtud de lo establecido en el                    Artículo 46 del TOCAF, a realizar los controles correspondientes con los sistema informáticos de A.S.S.E., para determinar si existía algún vínculo funcional de la Administración con algún titular y/o representante de la  contratada;                         
2) que como resultado del referido control, se detectó que el Director de la entidad contratada por A.S.S.E.,  mantiene un vínculo laboral con la Unidad Ejecutora 02 RAP Metropolitana, a través de la Comisión de Apoyo de A.S.S.E y que la Dirección Nacional de Asuntos Sociales pertenece al Ministerio del Interior y a través de ellas se facturan los servicios prestados por Sanidad Policial;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 4270/17 dictada el 20 de diciembre de 2017 relativa a la interpretación del Artículo 46 del TOCAF, señaló que “…es difícil establecer reglas generales para caracterizar las contrataciones sobres casos hipotéticos, sin entrar al análisis de cada contrato con las complejidades y particularidades que presenta” por lo que, “si el expediente que llega a conocimiento de los Contadores Delegados les plantea dudas, los contratos respectivos deben ser remitidos a consideración del Tribunal”; 
2) que el Artículo 46 del TOCAF establece que “…están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica  que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: Ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia  podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente…”;
3) que de la expresión “…contratar con el Estado…” contenida en la norma que viene de transcribirse, se infiere que la misma resulta de aplicación únicamente a aquellas hipótesis en que el Estado contrata con terceros y no a contratos celebrados entre dos personas jurídicas estatales;
4)  que en función de ello, siendo  que la Dirección Nacional de Asuntos Sociales constituye una persona jurídica de carácter estatal, corresponde concluir que el artículo 46 del TOCAF no resulta de aplicación al contrato al cual refiere la presente consulta, celebrado por tal Dirección con A.S.S.E.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerandos;
2) Comunicar al Contador Delegado.
3) Devolver al Organismo.
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